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RESPUESTA: 

 
 

En relación con la pregunta formulada, se señala que el conocido como 
“Tesoro Quimbaya” o “Tesoro de los Quimbayas” se trata de un conjunto conservado 

en el Museo de América que forma parte de las colecciones del Estado Español desde 
el año 1893, en que fue donado a la reina María Cristina por Carlos Holguín, 
presidente del Gobierno de Colombia. No hay dudas, por tanto, sobre su titularidad ni 

sobre la legalidad de su obtención.  
 

En la actualidad, hay un debate internacional abierto acerca de las piezas y 
obras de arte del periodo colonial que se encuentran fuera de sus países de origen, 

debate que el Ministerio de Cultura seguirá muy de cerca.  
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